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OE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en .1 sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
me^F.e! }$ pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid
—

Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio : tri-
!?e»t/'ei \u25a0? P^^1^ I semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.Se_admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, caUe de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

PESETAi

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción o coídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
Ídem particulares y avisos financieros 3,00
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126 ,

TELÉFONO 63884 :: APARTADO

HORAS: De nueve y media a uña y media y de
tres y media a siete y media.

::;::::::::«:;naK»nK-íuJ:::::;:::::::::«:::t:í::::}::::a:naj
Número suelto : 50 céntimos

A particulares : 60 céntimo*

¡Arriba España! [Viva Franco! iViva Españal
AYUNTAMIENTO DE MADRID de Ja gestión que se encomienda al

adjudicatario, serán las siguientes :
de los corrientes, por virtud del cual
se suplementa en 500.000 pesetas el
concepto número 3, «Para contribuir
a la solución del problema de Casas
baratas)) del Presupuesto extraordina-
rio de Capitalidad, detrayendo dicha
suma del concepto número 4 deí mis-
mo Presupuesto.

bau, por ptro material de procedencia
extranjera, y no habiéndose presen-
tado impugnación alguna dentro del
plazo reglamenario, esta Delegación
ha resuelto :

Secretaría.
—

Sección de Hacienda
Para los distritos de la Latina y

Palacio, reservadas a los Caballeros
Mutilados, no se exigirá fianza, sien-
do sustituidas por las garantías que
previenen las disposiciones vigentes ;
para 'Oficiales Provisionales, 40.000
pesetas ;para ex combatientes, 20.000 ;
para ex cautivos y huérfanos, indis-
tintamente, 20.000; para libre dis-
posición del Excmo. Ayuntamiento,
50.000.

La Excma. Comisión Permanente,
en sesión celebrada el día' 24 de no-
viembre, último, y el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, en su reunión de 12
de los corrientes, se han servido acor-
dar la provisión, mediante concurso,
de las Recaudaciones de arbitrios mu-
nicipales de los distritos de la Latina,
Centro, Inclusa, Universidad, Con-
greso v Palacio.

Autorizar a don Carlos Abollado y
Aribau para sustituir el material de
vidrio solicitado.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Esta autorización no supone la de
la importación, que deberá solicitarse
en la forma acostumbrada, acompa-
ñándose un ejemplar del Boletín
Oficial en que se publique la resolu-
ción favorable o copia de ella, exten-
dida por la Delegación de Industria.

Madrid, 18 de diciembre de 1939.
Ario de la Victoria.

—
El Secretario,

M. Berdejo.
Será aplicable a los funcionarios

municipales la reducción de la fianza
que determina el vigente Estatuto de
Recaudación del Estado.

(O.—689)

La dotación de las referidas pla-
zas consistirá en el premio de cobran-
za que en la actualidad tienen asig-
nados, que es del tenor siguiente :

Dios salvó a España y guarde a
usted muchos años.Delegación de industria de la pro-

El plazo del concurso será el de un
mes, que empezará a contarse desde
el día siguiente a la publicación

'
dé

este anuncio én. el Boletín Oficial del
Estado. Si el último día del plazo se-
ñalado fuere festivo, se estimará como
final del mismo el día siguiente.

vincia de Madrid Madrid, 13 de diciembre de 1939-
Año de la Victoria.

—
-El Ingeniero

Jefe, M. de las Peñas.Latina, 4 por 100; Centro, 1,50 por
loo; Inclusa, 4 por 100 ; Universi-

3,50 por 100; Congreso, 1,50 por
too;Palacio,. 3 por 100.

Cumpliendo los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
(cRossi y Marine, Sucesor Federico
Nadal, S. L.>¡, en solicitud de auto-
rización para ampliar una industria
de fabricación de objetos de graba-
dor, principalmente sellos, compren-
dida en el grupo I,apartado b), de la
clasificación establecida en la Orden-
ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

(Núm. 2.983) (G.—Ó.696)

Podrán tomar parte en el Concurso :
Los Caballeros Mutilados de guerra

por la Patria, Oficiales Provisionales
o de Complemento, ex combatientes,
ex cautivos y huérfanos, a que hace
referencia el artículo 3.0 de la Ley de
25 de agosto de 1939.

TESORERÍA DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE MADRIDLas instancias se dirigirán a la Al-

caldía Presidencia e irán reintegradas
con una póliza del Estado dé 1,50 pe-
setas v un sello municipal de 0,50 pe-
setas, y se presentarán en el Registro
general de la Secretaría, dentro del

Dispuesto por el señor Ministro de
Hacienda la prórroga del plazo volun-
tario para satisfacer los recibos corres-
pondientes del 2.Q, 3.0 y 4." trimestres
del presente ejercicio, hasta el día 26
del actual, se hace pública dicha Or-
den para conocimiento de los contri-
buyentes de esta .provincia de Madrid,
ad virtiéndoles que, transcurrido el
mismo, incurrirán en el grado de
apremio que señala el Estatuto de
Recaudación.

plazo señalado, durante las horas de
oficina. Los documentos que se acom-
pañen para justificar los méritos es-
peciales que se aleguen, se contendrán
en un sobré cerrado y lacrado, el cual
se acompañará a' la instancia.

Los que en la actualidad desempe-
ñen las restantes Recaudaciones de
distrito, o sean o hayan sido Recau-
dadores interinos por un plazo mini-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a «Rossi y Marine, Suce-
sor Federico Nadal, S. L.», para am-
pliar su industria de fabricación de
objetos de grabador, principalmente
sellos, situada en la calle de la Mon-
tera, 22, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma n de la citada
Orden, y a la especial d. que la pues-
ta en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de la publica-
ción de esta resolución, en el Boletín
Oficial de la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará anu-
lada ia presente autorización.

i» de un año
Los funcionarios municipales co-

rrespondientes a los escalafones de
Técnicos -..'Administrativos, Técnicos
de Contabilidad y Letrados del Cuer-
po de la Asesoría Jurídica Municipal
que sean mayores de edad.

El expediente comprensivo de los
acuerdos municipales antes menciona-
dos, así como de los demás detalles
relacionados con este Concurso, se
hallan de manifiesto en la Sección de/
Hacienda de la Secretaría, los días
laborables, durante las horas de ofi-
cina.

Madrid, 15 de diciembre de 1939.
Año de~ la \'ictoria. —El Tesorero de
Hacienda (firmado).

—6.698)

Las seis vacantes que se mencio-
nan serán ocupadas por el riguroso
orden en que se han producido y, en

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS
PUBLICAS DE LA PROVINCIALo que se anuncia al público para

su conocimiento.consecuencia, aplicando los tanto ¡por
ciento que determina la Ley y si-
guiendo el procedimiento de rotación
que la misma previene, serán cubier-
tas en la siguiente forma :

DE MADRID
.Madrid, 18 de diciembre de 1939.

Año de la Victoria.—El Secretario
general, M.Berdejo.

Dios salvó a España y guardí
usted muchos años. Matrícula de Industrial

Madrid, 12 de diciembre de 1939.
Año. de la Victoria.^-E^Ingeniero
Jefe, M. de lasPeña^

____________________________*

Próximo a finalizar í

mación de la Matrícu
bución Industrial pan

plazo para for-
I'or Caballeros Mutilados, las de los

distritos de la ¡Latina y Palacio ;por
Oficiales Provisionales, la del distrito
del Centro ; por ex combatientes, la
del distrito de la Inclusa ;por ex cau-
tivos y huérfanos de asesinados, in-
distintamente, la del distrito de la
universidad; para libre disposición
del,Excmo. Ayuntamiento, la del dis-
trito del Congreso.

(O.—690)
e la Contri-

iel año 1940, se

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de 15

G.
—

6.695 recuerda a los Ayunta ntos de esta
provincia el más exacto cumplimiento
de las disposiciones reglamentarias en

Publicada en él Boletín Oficial del
Estado número 330, de '26 de noviem-
bre de 1939, la nota-extracto referente
a la sustitución de material de vidrio
de la.industria de perfumería, propie-
dad de don Carlos Abollado y Ári-

su día insertas en este periódico ofi-
cial, quedando, desde luego, apercibi-
dos de la imposición de sanciones los
Ayuntamientos, que dejen transcurrir
aquel plazo sin remitir a esta Admi-
nistración de Rentas las Matrículas yLas fianzas precisas para responder



MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 1939. AÑO DE LA VICTORIA2

el Palacio de Justicia, entrada por la
calle de Bárbara de Braganza, 1 y 3,
con objeto de celebrar el juicio, pre-
viniéndole que es única convocatoria,
que deberá concurrir con todos los
medios de prueba de que intente va-
lerse y que si no lo verifica se segui-
rá el juicio sin su presencia.

Listas cobratorias, de que le serán im-

puestas las sanciones reglamentarias
correspondientes.

Madrid, 14 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Administra-

dor de Rentas Públicas^m^MartoM2.990!

curador de los Tribunales don Eduar-
do Morales Díaz, en nombre del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
Capital, se ha interpuesto recurso
Contencioso Administrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial
de i.°de octubre de 1935, dictado en
la reclamación de don Rafael Cossío
Fernández, contra arbitrio sobre sola-
res sin edificar, correspondiente al
número 41 del paseo del Canal.

nominal de siete mil quinientas „_
tas ;otros tres de la s2rie?S P^'
16.361 al 363; con
de quince mil pesetas, uno de Ta £ne D numero 5.364, con un valcí ntm.nal de doce mil quinientas p¿taS"
y otro de la serie G, número 65"''con un valor nominal de cien peseta?
se hace saber que al admitir iTZ'manda-denuncia se ha acordado la rttención del capital e intereses de lo,repetidos títulos, siendo estos últimoslos comprendidos entre primero deoctubre de mil novecientos treinta y
seis a la fecha, más los que venzan enlo sucesivo^ habiéndose prohibido
ademas la negociación y enajenación
de tales valores.

(G.-6.711)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación a la
demandante, Carlota Gómez García,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 13 de diciembre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Secretario, Ma-

nuel Cornelias.

CIRCULAR
minas

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 6.° del R. D. d¡e la Presi-
dencia del Consejo de Ministros de 11

de septiembre de 191 2, en la Instruc-
ción de 24 de dicho mes y en la Cir-
cular de la Dirección general de Ren-
tas Públicas de 31 de noviembre del
corriente año, se recuerda a los con-
cesionarios de minas.enclavadas en
esta provincia, su obligación de in-
gresar en Jas Arcas del Tesoro el im-
porte pled canon de superficie y recar-
go del -30 por 100 anejo al mismo,
obligación que corresponde no solo a
los contribuyentes por dicho concep-
to incluidos en el padrón del ejercicio
en curso, sino a cuantos lo sean por
Bescübiertos correspondientes a la épo-
ca roja, sin perjuicio, en cuanto a es-
tos deudores, de las resoluciones que
puedan adoptarse en relación con sus
respectivos débitos.

Madrid, a 9 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

— __1 Oficial de
Sala, Ledo. Agapito Brezmes.

(Núm. 2.959) (G.—6.665)
(I.-io)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Lo que se hace público por mediodel -presente, que sé publicará en elBoletín Oficial del Estado y en el dela provincia, á fin de que las personas
que se consideren tenedoras legítimas
de estos títulos, comparezcan en este
Juzgado, sito en la calle de General
Castaños, número uno, a reclamar su
derecho, dentro de nueve días, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número 1,

sobre revisión, de la sentencia dictada
por el extinguido Tribunal Industrial
número i,de los de Madrid, a instan-
cia de Román González Rodríguez,
contra la Sociedad Hormaeche, sobre
accidente del trabajo, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue :

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABULI-

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor-provincial de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
Por el presente hago saber : Que

por acuerdo del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de esta
jurisdicción, fecha 27 de noviembre
último, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política contra Ángel Ossorio y
Gallardo, vecino de Madrid, y cuyos
demás datos personales no constan .
Con fecha 13 de noviembre último,
contra Justo Villanueva Gómez, de
cuarenta y siete años, abogado, casa-
do y avecindado en Madrid, Claudio
Coello, núm. 19. Con fecha 13 de octu-
bre último, contra Joaquín de la Con-
cepción Giménez, de veintiocho años,
soltero, albañil, residente en Mondé-
jar y con domicilio en Chamartín de
la Rosa.

Madrid, dieciséis de diciembre de
mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.Sentencia

En la Villa de Madrid, a 7 de di-
ciembre de 1939.— Año de la Victo-
ria.—El señor don E.-Enrique Rebo-
llar y Llauradó, Magistrado de Tra-
bajo número 1, de esta Capital y su
provincia, habiendo visto en revisión!
las presentes actuaciones, procedentes
del extinguido Tribuna. Industrial
número uno de los de esta Capital,
seguidos a instancia de Román, Gon-
zález Rodríguez, contra la Compa-
ñía «Hormaeche» y la Caja Nacional
de Seguros de Accidentes del Tra-
bajo.

Ante mí,
Ramiro LopesMadrid, 13 de- diciembre de 1939.

Año de la Victoria.
—

El Administra-
dor de Rentas Públicas, Luis Marios.

(Núm. 2.996) (G.—6.699)

Antonio Martínez García
(A.-774)

CITACIONES

Ministerio de Hacienda
JUZGADO NUMERO 15

Servicio nacional de Deuda Pública En virtud de providencia dictada
en el día de Hoypor el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 15 de esta Capital, en diligen-
cias por lesiones bajo elnúmero 158
de 1939, se cita a Andrea ZurroLago,
que vivió últimamente en la calle de
Fortuny, 19* principal izquierda,
para que comparezca en la Sala Au-
diencia, sita en la calle de General
Castaños, número 1, dentro del tér-
mino,de cinco días contados desde
el siguiente al en que se publique el
presente en el Boletín Oficial con
objeto de prestar declaración y ser
reconocida por los Médicos forenses
bajo apercibimiento de ser declarada
incur'sa en la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a

finde obligarle a efectuar de compa-
recencia. nQ0

Madrid, 25 de noviembre de 1W
Año de la Victoria:—El Secretario
(fiqnado).-V.0 B.° ElJuez instruc-
tor (firmado. W

y Clases Pasivas

Habiendo sufrido extravío el cupón
de la Deuda Amortizable 5 por 100,
1929, vencimiento de i.° juliode 1939,
serie D, número 3.287, se anuncia al
público por medió del presente, y tér-
mino de un mes, para que la persona
en cuyo poder se hallase lo presente
en, las oficinas de esta Dirección Ge-
neral, dentro del plazo indicado,
transcurrido el cual sin haberlo efec-
tuado será declarado nulo y sin nin-
gún valor niefecto, conforme a lopre-
venido en lá R. O. de 17 de abril
de 1913.

ANUNCIO

Fallo
-

Que debo absolver y absuelvo a la
entidad S. A. Obras y Construccio-
nes «Hormaeche», de. la demanda for-
mulada por Román González Rodrí-
guez, base del procedimiento. —Así
por esta mi sentencia, que será inme-
diatamente publicada y luego notifi-
cada a las partes, previniéndolas que,
contra la misma, sólo cabe recurso de
casación en los casos, forma y pla-
zos previstos en los artículos 486 y
siguientes 'del Código de Trabajo, de-
finitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
E. Enrique Re-

bollar. (Rubricado.)

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social de los citados
inculpados, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquellos pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzg'a'do, sito en esta Capital, calle de
Gurtubay, número 4, segundo, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio de los declarantes, los
cuales me remitirán las declaraciones
directamente, el mismo día que las re-
ciban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia de
los presuntos responsables 'detendrán
la tramitación -y fallo de los expe-
dientes.

Madrid, 11 de diciembre de 1939.
(Año de la Victoria.

—
P. El Director

general (firmado).
(Núm. 2.978) (G.—6.692) Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado de
Trabajo que la autoriza, estando cele-
brando audiencia pública en la Sala
de esta Magistratura en el mismo día
de su fecha, certifico.

—
Ante mí, Ma-

nwel Cornelias (rubricados).

Magistratura de Trabajo
En Madrid, a 12 He diciembre de

1939. Año de la Victoria.—El Juez
instructor, C. Múzqrá^A

2.956W

(B.-674
número 1

CEDULA DE CITACIÓN "(G.-6.663) JUZGADO NUMERO 18

Muñoz Montero (Claudio), domi-
ciliado últimamente en la Maza uc

la Cebada, 18, tercero, comparecerá
en término de cinco días, ante e luz
gado de instrucción número diez

ocho de esta Capital, para pre^
declaración y ser reconocido .por w

Médicos forenses en dihgenaas

lesiones instruida por dicho Juzgaao
bajo el número 123 de 19a*. q^iladrid, 13 de diciembre de^
Año de la Victoria El Secretar
Cándido barcia. -(ñrmado.y^

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número 1,
sobre revisión de la sentencia dictada
por el extinguido Tribunal Indusrial
número 1, de los de Madrid, a instan-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de -laprovincia, con el fin de
que sirva de cédula de notificación al
demandante, Román González Ro-
dríguez, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 13 de diciembre de
1939. Año de la Victoria-

—
El Secre-

tario, -Manuel Cornelias.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

cia de Carlota Gómez García, contra
don, Ángel Cabezuela y la Compañía
de Seguros «La Patria Hispana», so-'
bre reclamación por accidente de tra-
bajo, de conformidad con el Decreto
de 23 de septiembre último, aclarato-
rio del de 15 de junio anterior, sobre
revisión de resolucibnes, el señor Ma-
gistrado ha acordado que, por medio
de cédula, que se insertará en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se cite
a la demandante, Carlota Gómez Gar-
cía, que habitaba en la calle de Guz-
mán el Bueno, 31, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el día nue-
ve de enero próximo, a las once de la
mafíana, comparezca ante la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en

JUZGADO NUMERO 19

(i.-ii) EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
esta Capital, en autos incidentales
promovidos por don José Rodríguez
de Julián y Arrogante, sobre sustrac-
ción, o extravío de trece títulos de la
Deuda Perpetua Interior al cuatro por
ciento, de la emisión renovada de mil
novecientos treinta, cinco de ellos de
la serie A,números 53.415 al 419, con
un valor nominal de dos mil quinien-
tas pesetas ; tres más de la serie B,

números 15.216 al 218, con un valor

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Tribunal Provincial de lo Conten-
JUZGADO NUMERO 18

Rabe Rea (Manuel), dog^.
últimamente en la calle fel
ño, 11, tensión Pereda», comPed
cera en término de cinco^días, a

Juzgado de instrucción numer

cioso-Administrativo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar con él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
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ocho de esta Capital, para prestía
rjeclaración jr ofrecerle el procedi-

miento en cansa por hurto instruida

ñor dicho Juzgado feajo el número

?45 de 1939.
Madrid, 13 de diciembre de 1939.

\ño de la Vüctoria. ElSecretario,
fandido Gandid— (farmado.)u (B.—805)

numero 18, de Madrid, y actualmente
en desconocido paradero, condenada
por lesiones, comparecerá en término
de cinco días, ante el Juzgado Muni-
cipal número 10, sito en la calle de
Zurbano, 19, principal, bajo apercibi-
miento de ser declarada rebelde si no
lo verifica, cuyo expediente está seña-
lado con el número 172 de 1939.

peranío, a fin de que le indiquen la
traducción de unos documentos en
este Juzgado.

en- el término de tres días, a contar
de la inserción de lapresente y en los
periódicos oficiales, ante el Juzgado
Militarnúmero 14^ sito en la calle de
Peligros, número 2, piso 6.°, para ser
constituidos en prisión todos ellos a
resultas del sumarísimo de urgencia
número 277, que contra los mismos
sigo, bajo apercibimiento que de no
comparecer serán declarados en re-
beldía.

Madrid, 5 de diciembre de . 1939.
Año de la Victoria.—El Juez militar

\u25a0(firmado).
(Núm. 2.858) (B.-781)

• Madrid, 9 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario,

/. Doval.—TH Juez municipal (fir-
mado).

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 11

JUZGA©© NUMERO 6 El Juez militar permanente núme-
ro ii, que tramita el sumarísimo
18.185, contra Martín. Izaguirre Las-
tra, ha acordado que se llame por me-
dio del presente a una individua lla-
mada Secundina Garzón Fraile, que
vivió en Santander, Ruamayor, 3,
tercero, y en Madrid, calle de San
Bartolomé, número 4, y calle de la
Abada, número 10, para que, en el
término de segundo día, se presente
en dicho Juzgado, sito en Pacífico, 3,
para prestar declaración como testigo,
bajo apercibimiento de que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid, a 11 de diciembre de 1939.
Año de la Viccoria.— ElSecretario.
(firmado).

—
ElCapitán Juez instruc-

tor, (firmado.)

Por providencia de fecha de hoy
dictada en elsumario número 53 de
1939 sobre muerte de un desconoci-
do, se llama -por término de cinco
días contados desdóla publicación
del presente en elBoletín Oficial, a
los parientes más próximos del in-
terfecto al objeto de recibirles decla-
ración y ofrecerles las acciones del
procedimiento/ que se ofrecen por
medio del presente.

Madrid, 9 de diciembre de 1939.-
Año de la Victoria.

— ElSecretario,

P. H. (firmado.!*

(B--759)

(Núm.-2.935) (B.-794)

JUZGADO NUMERO 5
Valiente Ángel (Miguel), hijo de

Francisco y María, de cincuenta y
siete años, viudo) albañil, natural de
Madrid, domiciliado últimamente en
la calle de la Aduana, núm. 4, princi-
pal, se le cita para que el día 30 de
diciembre próximo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta Capital, sito en la
calle de Cervantes, núm. 3, a celebrar
'juicio de falta¿ núm. 329, bajo aper-
cibimiento de pararle el perjuicio a"
que haya lugar.

ALCALÁ DE HENARES
El señor Coronel de la Primera Re-

gión Military en su nombre elOfi-
cial Primero Honorífico del Cuer-
po Jurídico Militar,yJuez Militar
de Alcalá de Henares, don Agus-
tín B. Puente Veloso

(B*—789)
Hago saber: Que en este juzgado

Militar se sigue sumarísimo número
702, contra Rafael Ochando, en el
que he acordado la comparecencia y
presentación en este Juzgado de se-
ñora Águeda, que vivióen Don Ra-
món de la Cruz, 71 ó 74, Madrid, la
cual lo habrá de hacer en elplazo de
cinco días a contar de la inserción
del presente en el Boletín Oficial
de la provincia y a fin de prestar la
correspondiente declaración, bajo
losapercibimientos de Ley.

Dado en Alcalá de Henares, a 9de
diciembre de 1939^^ñ^^^Vic-toria.— ífirmado.M

Madrid, 7 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Juez militar

(firmado).JUZGADO ÍTOMERO 21

Por la presente y en virtud de lo
\u25a0mandado por- el señor Juez de ins-
trucción número 21 de los de esta

(Capital, en el sumario número 10.de
1939, sobre hurto, se cita aldueño de
una cartera que contenía un "billete
de. cien pesetas, otro de cinco, un
sello de Correos de veinte céntimos
y otro de treinta, cuya cartera fué
ocupada por la Guardia Civil, en la
Estación del Norte a un desconoci-
do, para que en el término de cinco
,días comparezca en este Juzgado sito
en la calle de General Castaños, nú-
mero l,a finde prestar declaración,
*en dicho sumario, y ser instruido del
¡artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, apercibiéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 30 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria^^E^ecretariaP. :H. (firmado.. M

Madrid, 30 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Secretario
(firmado) .

(Núm. 2.869) (B.-774)

(B.-786) REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 5 Antonio Pardo Ortega, Juan Ma-

nuel Barba Mora, Antonio Torres
Medina, los tres empleados de la
«Patria Hispana», y cuyo actual pa-
radero sé ignora comparecerán en el
término de tres días, a contar de la
inserción de la presente en los perió-
dicos oficiales ante el Juzgado Mili-
tar número 14, sito en la calle dePe-
ligros, número 2, piso 6.°, para ser
constituidos en prisión todos ellos a
resultas del sumarísimo de urgencia
número 190, que contra los mismos
sigo, bajo apercibimiento que de no
comparecer serán declarados en re-
beldía.

Martín Saugar (Longinps), de
veintitrés años de edad, jornalero,
hijo de Mariano y Lucía, natural de
Navahondilla (Avila), domiciliado
últimamente en la calle Carretera del
Este, núm. 12, se le cita para que el
día 30 de diciembre próximo, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 5, de esta Ca-
pital, sito en la calle de Cenantes,
número 3, a celebrar juicio de faltas
número 220, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

(Núm. 2.884) (B.—792)

VALENCIA
Arroyo Carceller (Enrique), Médi-

co forense del Juzgado número 4 de
Barcelona, luego del Juzgado núme-
ro 1 de Madrid y más tarde del Tribu-
nal de Espionaje y Alta Traición de
Valencia, comparecerá, en el plazo de
cinco días, ante el Juzgado Especial
de Funcionarios Públicos de Valen-
cia (Palacio de Justicia), al objeto de
ser indagado y reducido a prisión, por
tenerlo así acordado en el sumarísimo
de urgencia número 8.524 que contra
él instruyo por el supuesto delito de
auxilio a la rebelión, apercibiéndole
que de no hacerlo así será declarado
rebelde y sujeto a las responsabilida-
des a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 22 de noviembre de 1939.
Año de ía^Victoriíi^^E^Secretario
(firmado )J

Madrid, 9 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria. El Secretario
(firmado).— ElCapitán Juez instruc-
tor (firmado.)

(Núm. 2.936'B

(B.—729)
(B.-788)

JüífSADOS MUNICIPALES (B.—795)
JUZGADOS MILITARES

CITACIONES
CITACIONES JUZGADO MUMERO 14

Marcelino Gómez, que vivió en
Atocha, 85, 4.°; Alberto Prax Arias,
que vivió en Menéndez Valdés, 73;
Dolores García Sepúlveda, que vivió
en la calle Tres Peces, 5 y Nicolás
Bergón, todos ellos empleados de
fLa Preservatrice», y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerán
en el término de tres días, a contar
de la inserción de la presente en los
periódicos oficiales ante el Juzgado
Militar número 14, sito en la calle
de Peligros, número 2, piso 6.°, para
ser constituidos en prisión todos
ellos a resultas del sumarísimo de
urgencia número 10.997, que contra
los mismos sigo, bajo apercibimiento
que de no comparecer serán declara-
dos en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADO PERMANENTE MJ .Al mismo tiempo ruego a las Auto-
ridades militares y civiles procedan a
la busca y captura de dicho procesa-
do, presentándolo ante este Juzgado.

Manzanareg Merino (Justo), hijo
de Justo y de Irene, domiciliado últi-
mamente en Ronda de Segovia, 17,
segundo izquierda, comparecerá el día
"9 de diciembre ante.el Juzgado Mu-
nicipal número 7, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, principal.
a celebrar juicio de faltas por lesiones
y actos inmorales, instruido contra el
mismo y otro,—(Firmado:)

MERO n¡

El señor Juez militar permanente
número n, Especial de Ferrocarriles,

ha acordado se llame por el presente
edicto a doña Paz Gómez Hueros,
para que, en el término del segundo
día, comparezca en dicho Juzgado a
ratificar la denuncia que tiene presen-
tada contra José Luis Gómez y la ma-
dre de éste, Magdalena Gómez Hue-
ros, toda vez que no ha sido hallada
en su domicilio, calle del Pilar de Za-
ragoza, número 10, bajo apercibi-
miento de que, en el casó de no com-
parecer, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. Sumarísimo
22.087M

Valencia del Cid, a 6 de diciembre
de 1939. Año de la Victoria.

—
El Juez

especial (firmado).
(Núm. 2.874) (B.-772)

JUZGADO PERMANENTE NU-
(B.-t6o)- MERO 14

Alvaro Rodríguez, cuyo último do-
micilio era Salamanca, número 6, y
cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá, en el término de tres días, a
contar de la inserción de la presente
en los periódicos oficiales, ante el Juz-
gado Militar Permanente número 14,
sito en la calle de Peligros, número 2,

piso sexto, para ser constituido en pri-
sión, todo ello a resultas del sumarí-
simo de urgencia número 572 que
contra el mismo sigo por el delito de
rebelión, bajo apercibimiento que de
no comparecer será declarado en re-
beldía.

JUZGADO NUMERO 7
Bernardo Villa (Donato), hijo de

Esteban y de Ana, domiciliado últi-
mamente en la calle de Curtidos, nú-
mero 40, comparecerá el día 22 de di-
ciembre, a las diez, ante el Juzgado
Municipal número 7, sito en la calle
de la Magdalena, número 20, princi-
P3', a celebrar juicio de faltas por le-ones, instruido contra Felipe Díaz
Bermejo.— {Firmado.)

{B.-761)

rMadrid, 6 de diciembre de 1939.
ño de la Vicforia.

—
El Juezmilitaj

lfirmn-1")

Madrid, 11 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria. El Secretario
(firmado).- ElCapitán Juez ínstruc-
tor. (firmado.)»(Núm. 2.864) (B.-777)

(Núm. 2.934) (B.-793)

JUZGADO PERMANENTE NU-
JUZGADO NÚMERO 14

Fabián Valverde Vidia, Fabián
Valverde Velasco yAgustín Monfort
Torres, todos empleados en elHotel
Capítol, sito en esta Capital, y cuyas
circunstancias personales y actual
paradero se ignora, comparecerán

MERO 11

El Juez militar permanente núme-
ro ii, por el presente cita de compa-
recencia ante este Juzgado, en el pla-
zo de cinco días, a contar desde su
publicación, a las personas que ten-

gan suficientes conocimientos de es-

Madrid, 7 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

(firmado).—E^apitáiVhje^nstruc-
tor (firmado)B

JUZGADO NUMERO 10

Catalina Cercadilla (Elvira), cuyas
demás circunstancias se ignoran, que
"abitó últimamente en caffe Valencia,

fNúm. 2.868) (B.—775)



4 MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 1939. AÑO DE LA VICTORIA

JUZGADO PERMANENTE NU- el supuesto delito de insulto a fuerza
armada y lesiones, comparecerán, en
el término de treinta días, ante el [Te-
niente Juez instructor del Arma de
Artillería don Manuel Montesionos
Mora, con destino en el Regimiento
de Artillería núm. 45, de esta Plaza,
bajo apercibimiento de no efectuarlo
serán considerados rebeldes.

AYUNTAMIENTOS IVENTE EL SAZ DeÍa^TTTEn la Secretaría de esí^miento se hallan expuesto,
* AyUnta*

puedan ser examinaSos^' Kreglamentario, los siguiente! T^
mentos: Sientes docu-

MERO 11

El Limo. Sr. Auditor de Guerra de
la Primera Región Militar,y en.su
nombre y representación, el Juez per-
manente número 11, por la presente :

CHAMARTÍN DE LA ROSA

En cumplimiento de lo que estable-
cen las vigentes bases para la ejecu-
ción del Presupuesto, se requiere a
cuantos hayan prestado servicios o
suministros a este Ayuntamiento para
que, antes del día 1 de enero de 1940,
presenten en la Intervención Munici-
pal las facturas de Sus créditos, para
su pago o inclusión en la «Relación
de créditos pendientes de pago».

Cita, llama y.emplaza de compare-
cencia ante este Juzgado Militar Per-
manente número 11, sito en Pacífico,
número 8, a Manuel Domal Rodrí-
guez, legionario que fué de la 45
Compañía de la 12 Bandera de la Le-
gión, de la cual desertó, para que, en
el término de cuarenta y ocho horas
acuda al mismo, a fin de prestar de-
claración indagatoria y constituirse en
prisión preventiva, bajo apercibimien-
to de que de no comparecer será de-
clarado rebelde.

_ El proyecto del Presupueste m, •
«pal ordinario para el ag^Sr
denanzas.de Arbitrios munidasPadrón de Edificios y solares, con

Calatayud, 9 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Teniente
Juez instructor (firmado). rías.

(Núm. 2.957) (B.-799) Matrícula Industrial.
Padrón de vehículos de motor mecan ico. c"Chamartín de la Rosa, a 18 de di-

ciembre de 1939. Año de la Victoria.
El Interventor Habilitado (firmado).

BANCO HIPOTECARIO .Fuente el Saz de Jarama, 10 de di-
mmAirceJe »T- Ar áe la Victo^-tu Alcalde Edmundo Pascual.

(Núm. 2.984) (X.-747)

DE ESPAÑA

(0.-693)
Ruego a las Autoridades, tanto ci-

viles como militares, procedan a su
detención y lo pongan a disposición
de este Juzgado.

, En el anuncio aparecido en este
Boletín los días 17 de octubre, 3 y
13 de noviembre de 1939, referente a
extravío de resguardo de don Luis de
la Peña y Braña y doña María Hick-
mann, indistintamente, por error apa-
rece : «resguardo número 42.479»,
y debe poner : ((resguardo número
42.482». Lo que se público a los efec-
tos consiguientes.

FRESNEDIDLAS DE LA OLIVA

Madrid, 6 de diciembre de 1939.
'Año de la Victoria.—El Juez militar
(firmado).

Incoándose expediente por este
Ayuntamiento sobre depuración de los
funcionarios que a continuación se re-
lacionan, para esclarecer su actuación
en relación con el Glorioso Movimien-
to Nacional, se abre información pú-
blica para que, en el término de diez
días, todas las personas que estén en
posesión de antecedentes, en relación
con la actuación de dichos funciona-
rios, deberán aportarlos al respectivo
expediente, compareciendo ante el
Juez instructor.

COLMENAR VIEJO
Aprobadas por la Corporación mu-nicipal las Ordenanzas de los recur

sos y Arbitrios que han de nutrir elPresupuesto de Ingresos del ejercicio
económico venidero de 1940 de esteAyuntamiento, quedan expuestas al
público, por término de quince días,
durante los cuales Jos interesados pue-
den presentar reclamaciones que inte-
resen a so derecho, a tenor de lo que
dispone el artículo 322 del Estatuto
Municipal vigente.

(Núm. 2.860) (B.-779)

ALBACETE Madrid, 16 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

general.
Por medio del presente se cita y

emplaza a Félix Sánchez Mayoral,
hijo de Pedro y Vicenta, de cincuen-
ta y cuatro años de edad, casado, na-
tural de Orgaz (Toledo), de profesión
músico militar, y que desempeñó el
cargo de teniente en el extinguido
ejército rojo, para que, en el plazo de
diez días, comparezca ante.el Juzgado
Especial Militar de Prisioneros de
Guerra de esta Plaza, donde se le ins-
truye procedimiento número 3.845, y
al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades su busca y cap-
tura y presentación. Bajo los aperci-
bimientos legales.

(A—773)

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

Relación que se oita :Don Miguel
de los Santos-Julio Maroto y Montes,
Secretario del Ayuntamiento ;don Ve-
nancio Alvarez Cabrero, Alguacil del
Ayuntamiento, y don Eduardo Pan-
corbo Yáñez, Apoderado del Ayunta-
miento en Madrid.

Colmenar Viejo, 15 de diciembre
de 1939. Año de la Victoria.—El Se-
cretario, Maximino Cuadra. —

Visto
bueno : El Alcalde, Ariza.

(X.-752)
Habiéndose extraviado la póliza de-

la Compañía LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo), número 25.174,
emitida en 26 de julio de 1930, sobre
la vida de don Pedro Pan Gómez, por
pesetas 100.000, se advierte que si en
el término de treinta días, a contar
desde la fecha de la publicación de
este anuncio, rto se presenta reclama-
ción, ante la citada Compañía, domi-
ciliada en Madrid, calle de Alcalá,
número 65, se procederá a la anula-
ción de la póliza original y se exten-
derá un duplicado de la misma.

Fresnedillas de la Oliva, a 9 de di-
ciembre de 1939. Año de la Victoria.
El Juez instructor (firmado).

(Núm. 2.963) (X —735)

COLMENAR VIEJO
Aprobado por la Corporación mu-

nicipal el Presupuesto ordinario de
este Ayuntamiento para el venidero
ejercicio económico de 1940, se expo-
ne al público durante quince días, a
tenor de lo que dispone el artículo
300 de! Estatuto Municipal.

Albacete, 6 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Juez militar

(firmado).
(Núm 2.859) (B.-780) MIRAFLORES DE LA SIERRA

El día 29 del corriente, y bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, y a la hora
que se dirá, tendrán efecto en la Casa
Consistorial de esa Villa las subastas
de los Arbitrios de este pueblo duran-
te el próximo año de 1940, bajo las
condiciones que en el acto se dirán, a
saber :

Las reclamaciones qué puedan for-
mularse deberán ser hechas ante la
Delegación de Hacienda de la provin-
cia, en el plazo de quince días, los
siguientes al término de exposición y
por quien tenga personalidad para in-
terponerlas.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 11

El Juez militar permanente núme-
ro 11, de esta Plaza, por la presente
requisitoria cita, llama y emplaza
para que, en el término de dos días,
comparezca ante dicho Juzgado, sito
en la calle del Pacífico, núm. 8, a
Rafael Trillo Polonio, que vivió úl-
timamente con sü familia en la calle
de Bravo Murillo,núm. 213, a fin de
que preste declaración indagatoria en
el sumarísimo que se le sigue en este
Juzgado con el núm. 22.850 y consti-
tuirse en prisión decretada en el mis-
mo, bajo apercibimiento de que, caso
de no comparecer, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

(A.-772)

Ordenación de Pagos de la'Caja
¡üGeneral de Depósitos

Colmenar Viejo, 15 de diciembre
de 1939. Año de ía Victoria.

—
El Se-

cretario, Maximino Cuadra.
—

Visto
bueno :El Alcalde, Ariza.

A las nueve, la subasta de los de-
rechos del Matadero, y el impuesto
de Carnes frescas y saladas.Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
16 de junio de 1936, con Jos números

(X.-753)
A las diez, la subasta de los dere-

chos o impuestos sobre las Bebidas
comunes, Alcoholes, Industrias en
Ambulancias, Ocupación de la vía
pública,» Concesión de Jicencias de
obras y tránsito de vacas lecheras.

de entrada y 69.700 de regis-
ro, correspondiente a un depósito de
50.000 pesetas, Amortizable 5 por
100, constituido por don Augusto
Navarro Gaillen, de su propiedad,
para optar a la subasta y concurso de
prendas de vestuario y primeras mate-
rias del Negociado de Vestuario de
la Intendencia Central del Ministerio
de la Guerra, >

Don Edmundo Ahijón Godín, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de

DAGANZO

Para tomar parte en la subasta es
condición indispensable haber consti-
tuido en la Depositaría dé este Ayun-
tamiento, y en la forma que señala la
Ley, un, depósito provisional igual o
mayor al cinco por ciento de licita-

esta Villa ele Daganzo,
'

Hago saber :Que habiendo aproba-
do la Comisión municipal permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al Presupuesto de

corriente año para la formación de

Presupuesto que habrá de >"?g^en e

próximo ejercicio de 194°, queda e.\-

puesto aquel documento en la
taría de este Ayuntamiento, por ter-

mino de ocho días,- que se contara
desde la fecha del presente edicto,

para que pueda ser examinado F>
cuantas personas lo deseen, y se p

dan formular en dicho plazo y en

ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen ; op

tunas, todo conforme a Jos ar£ nte
295 del Estatuto municipal \V
y 5.° del Reglamento de la^Haada municipal, fecha 23 ae a&

de 1924. , ,\u25a0 lC_-Q.

Daganzo, a de diciembre de-

Año de la Victoria.—El Alcalde,

\u25a0inundo Ahijón. ,Q)
(Núm. 2.97=0 ('X- '4

Dado en Madrid, a 1 1 de diciembre
de 1939. Año de la Victoria.—El Juez
militar (firmado)..

(Núm 2.981.) (B.—804) Se previene a la persona en. cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929H

ción
Las proposiciones se harán por es-

crito y ajustadas al modelo que se fa-
cilitará en las oficinas municipales.CALATAYUD

Abselan Ben Muh (Saidi), núme-
ro U-559; Biistá Ben Ali (B.> Ade-
ladh), número 18.082, soldados mo-
ros, pertenecientes a la 1A y 3.a Com-
pañía, respectivamente, del 9.0 Tabor
de, Regulares de Tetuán, en Ia cual
prestaban sus servicios en agosto de
1938, que se hallaron destacados en
el pueblo de Calatorao (Zaragoza)
en marzo del mismo año, y cabo moro
número 12.445; y soldado número
16.651, pertenecientes al 9.0 Tábor de
Regulares de Larache, que se halla-
ban en la misma fecha en el pueblo
indicado, procesados todos ellos por

Los expe'dientes y pliegos de condi-
ciones quedan expuestos al publico
en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Miraflores de la Sierra, a 6 de di-
ciembre de 1939. Año de la Victoria!
EL Alcalde, FrancisccyLcnent^^^^U

2.894M (0.-557)

PPadmí^^íecücTembre de 1939.
ño de la Victoria.—El . Ordenador

de Pagos, I.Sánchez Esteban.

Administración y venta del

BOLETÍN OFICIAL,calle de

(G.-6.697) Alcalá, n.° 126, teléfono 63884
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VILLAMANTILLA CARABAÑA
gi Presupuesto municipal ordinario

de Ingresos y Gastos de este Munici-
pio, con los demás documentos que le
integran, confeccionados para el año
de 1940, aprobados por el Ayunta-

miento de esta Villa en sesión del día
de ayer, así como las Ordenanzas de
exacciones municipales que han de
rep-ir durante el mismo ejercicio, se
¿alian de manifiesto y expuestas al pú-
blico en la Secretaría del mismo, por
término de quince días, durante los
cuales pueden ser examinados ambos
documentos por los contribuyentes de
este término y entidades interesadas,
y formularse contra ellos reclamación
nes ante la Delegación de Hacienda
de la provincia, por cualquiera de las
causas determinadas en el Estatuto y
Reglamento de Hacienda Municipal
vigentes.

Villamantilla, a 9 de diciembre de
1939, Año de la, Victoria.

—
El Alcal-

de, Tomás de la Morena.

Propuesta por la Comisión de Ha-cienda la transferenda de crédito den-
tro del Presupuesto ordinario a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término dé quince días, para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse reclamaciones ante el Ayun-
tamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de lodispuesto en el artículo 12 del Re-
glamento de Hacienda munidpal de
23 de agosto de 1924, y para general
conocimiento.

a los respectivos'expedientes puedan
originar la modificación del fallo dé
los mismos, comparezcan ante .os
Jueces instructores, en el local al efec-
to en la Casa Consistorial, avenida
del Generalísimo Franco, núm. 111,
de cuatro a seis de la tarde, al obje-
to de facilitar cuantos datos e infor-
mación, así verbal como documental,
crean interesantes para el esclareci-
miento de la conducta que, con rela-
ción al Movimiento Nacional, hayan
observado los mencionados funciona-
rios.

cadáveres inhumados en sepultura
temporal en el Cementerio nuevo de
esta Villa desde la fecha de su aper-
tura al servicio en 1930 hasta prime-
ro de diciembre de 1935, se avisa a
'los interesados que hasta el 31 del
actual mes de diciembre podrán, si
lo desean, adquirir en propiedad las
sepulturas, o ejercitar el derecho a
renovar por cinco años la permanen-
cia de los cadáveres en sepultura tem-
poral, de conformidad con lo dis-
puesto en la regla cuarta de !a Or-
denanza númy 10 vigente, sobre uso
del Cementerio municipal, advirtién-
doles que, transcurrida dicha feclía sin
posterior aviso, se procederá a las
mencionadas exhumaciones.

Relación que se cita: José Pérez
Rubio, Julián Borgas Gordillo y Ru-
perto Alonso García.

Carabaña, 9 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado) .

Chamartín de la Rosa, n He di-
ciembre de 1939. Año de la Victoria.
El Secretario (firmado).

pn Villaverde de Madrid, a n de
diciembre de 1939. Año de la Victo-
ria.

—
El Alcalde (firmado).(Núm. 2.946) (O.-677) (X.-73I)

(X—730)

LOZOYA VILLAMANRIQUEDE TAJO
Por el vecino de esta Villa, Fran-

cisco Béjar García, se ha solicitado de
esta Alcaldía la concesión, previo pa-
go, de un terreno sobrante de la vía
pública en la calle del Río, en una^
extensión superficial de 70 metros cua-
drados, para edificar en el mismo.

Aprobado por esta Comisión Gesto-
ra Municipal el Presupuesto ordina-
rio para el año próximo venidero de
1940, estará de manifiesto al público
en- la Secretaría de la expresada Co-
misión, por espacio de quince días,
durante los cuales los contribuyentes
y entidades interesadas podrán for-
mular las reclamaciones que .conside-
ren pertinentes, en conformidad con
lo establecido por el artículo 300 'del
Estatuto municipal.

YILLAMANRIQUEDE TAJO(Núm. 2.930) . (X.-697) El proyecto de transferencia de cré-
dito propuesto por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento, queda
expuesto al público, por término de
quince días, en la'Secretaría del mis-
mo, para oír reclamaciones, según es-
tablecen las disposiciones vigentes.

TORRELAGUNA
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este .Ayuntamiento, de-
bidamente formado, el padrón de ve-
hículos de tracción mecánica sujetos
al pago de la Patente Nacional que
ha de regir en el ejercicio de 1940,
durante un período de quince días,
para oír reclamaciones,, pasados los
cuales no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para que
toda persona que se crea con mejor
derecho, o alegue propiedad del ci-
tado terreno, lo haga presente en esta
Alcaldía en el plazo de quince días
naturales, transcurridos los cuales no
se admitirán reclamaciones y será
adjudicado al peticionario.

Yillamanrique de Tajo, 8 de diciem-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—
El

Alcalde (firmado).
(Núm. 2.941) (O.-675)

Villamanrique de Tajo, a n de di-
ciembre de 1939. AñrjdelaVictoriaJ
El Alcalde (firmadoj

2.g6o'j_\\_\

'
Torrelaguna, 9 de diciembre de

1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Constantino Vera.

(X.-734)
GRIÑÓN

Lozoya, a 9 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde ac-

cidental (firmado) .
Don Esteban Esquivias Rodríguez

(Núm. 2.926) (X.-720) Alcalde del Avuntamiento de Gri-

LOZOYA
non

(Núm. 2.940) (O.-674) Aprobado en sesión de este día por
esta Comisión Gestora el proyecto de
Presupuesto ordinario para el año
1940, queda expuesto en la Secreta-
ría durante las horas de oficina \y
por un plazo de ocho días, de acuer-
do con lo dispuesto en el.vigente Es-
tatuto municipal.

Hace saber :Que la Comisión de
Hacienda ha sancionado el proyecto
dei Presupuesto ordinario para cl uño
de 1940, y antes de someterle a la dis-
cusión y aprobación definitiva de esta
Corporación municipal, se expone al
público para que, durante el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente a su inserción en el Boletín
Oficial, puedan presentarse las re-
clamaciones u observaciones que esti-
mase conveniente, entendiéndose que,
si transcurre el tiempo señalado, no
sé admite ninguna.

MANZANARES EL REAL
Plantilla general de los funcionarios

de este Ayuntamiento, totalizado con
referencia a la fecha primero dé no-
viembre, de 1939 (Año de la Victoria),
que se formaliza en cumplimiento de
lo dispuesto en la Orden de 30 de oc-
tubre de 1939 del Ministerio de la Go-r
bernación, inserta en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia correspondien-
te al 11 de noviembre próximo pasa-
do, y que, cumpliendo lo dispuesto en
la misma, se publica en el periódico
oficial de la provincia, a los efectos
que corresponda.

NAVACERRADA
Acordado por este Ayuntamiento

en sesión celebrada por el mismo, la
propuesta de suplemento de crédito
para ampliar las consignaciones pre-
supuestarias de conservación de ca-
minos y calles públicas y de pago de
imprevistos, por resultar insuficientes
las que figuran consignadas hasta la
terminación del ejercicio, para en-
jugar dichos aumentos, se han de ve-
rificar las siguientes transferencias :

Lozoya, a 9 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria^^^Alcald^ac-(firmaddB

2-939)B (X.-725)'

Griñón, a n de diciembre de 1939
Año de la Victori^^E^Alcalde^Eí-EsquiviasU

2.973M

Del capítulo XIX, artículo único,
dos mil setecientas setenta y ocho pe-
setas (2.778) ; del capítulo XIX, ar-
tículo único, setecientas pesetas (700).
Alcapítulo XI, artículo tercero, con-
cepto tercero, dos mil setecientas se-
tenta y ocho'pesetas (2.778) ;al capí-
tulo XVIII,artícuk^ínico^etecien-
tas (7°o)H

CANENCIA

Idimero^Cargo. Nombre y apellidos
Formado por la Comisión de Ha-

cienda de este Ayuntamiento el pro-
yecto de Presupuesto para el próximo
año de 1940, queda expuesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, durante los cua-
les y otros ocho más podrán formu-
larse cuantas reclamaciones se esti-
men oportunas.

del funcionario. Observa nones!
(X.-74O

i, Secretario, don Manuel García
Méndez, servida en propiedad; 2, Al-
guacil (vacante), don Francisco Pa-
rra Navacerrada, servida provisional-
mente ;3, Guarda municipal (servida
provisionalmente por el Alguacil),' se
amortiza ;4, Abogado asesor y Apo-
derado, don Eduardo Pancorbo Yá-
ñez, servida en propiedad ; 5, Médico
titular, don Dionisio García Vaquero,
interino (nombrado por la Inspección
provincialde Sanidad) ;6, Farmacéu-
tico, don Manuel Torres Salcedo, ser-
vida en propiedad (mancomunado con
los Ayuntamientos de Moralzarzal,
Becerril de la Sierra y Distrito del
Boalo; 7, Practicante (vacante); 8,
Partera o Matrona (vacante) ;9, Ve-
terinario, don Juan Manuel Cuenca
del Coso, servido interinamente (man-
comunado con los Ayuntamientos de
-Moralzarzal, Becerrií de la Sierra y
distrito del Boalo.

CANILLAS
En la sesión extraordinaria celebra-

da por este Ayuntamiento el día 12 de
los corrientes, se aprobó el Presupues-
to ordinario que ha de regir en el eje*.
cicio de 1940.

W¡Z{ ue, en cumplimiento del ar-
tículo 12 del Reglamento de Hacien-
da municipal vigente, se anuncia al
público para que, en término de quin-
ce días, contados desde la publicación
de este anuncio en el Boletín /Ofi-
cial de la provincia, puedan formu-
larse las reclamaciones oportunas, a
cuyo finel expediente relativo a dicha
propuesta se encuentra ele manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Canencia, 2 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado) . Cumpliendo lo ordenado por el ar-

tículo 300, se hace público para hacer
constar que dicho Presupuesto puede
ser examinado en esta Secretaría du-
rante el plazo de quince días y, en
otro plazo igual, puedan ser presen-
tadas las reclamaciones a que hubiere
lugar ante el señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia.

(Núm. 2.944) —727)

SANTA MARÍA DE LA
ALAMEDA

Se encuentra terminado y expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, los documentos siguientes : el
Padrón y Lista cobratoria de edificios
y solares para el año 1940, por ocho
días ;la Matrícula de Industrial para
1940, y el Presupuesto municipal
para 1940, por ocho días.

Santa María de la Alameda, a 28
de noviembre de 1939. 'Año de la
Victoria.—El Alcalde (firmado).

Canillas, 14 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado) .Navacerrada, a 9 de diciembre de

1939. Año de la Victoria.
—

El Alcal-
de (firmado). —732)

(O.—672)

TORREJÓN DE LA CALZADA
Manzanares el Real, 9 de didembre

**e *939- Año de-la Victoria.
—

El Se-
cretario (firmado).

—
Visto bueno: El

Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora (firmado).

La precedente plantilla fué aproba-
da por esta Comisión Gestora en se-
sión de 2 de diciembr^^93^(Año

la Victoria)B

CHAMARTÍN DE LA ROSA Aprobado por esta Comisión de mi
presidencia el anteproyecto de Presu-
puesto y proyecto de modificaciones
para la confección del que ha de re-
gir durante el próximo año de 1940,

con los demás documentos y memo-
rias que prescribe el artículo 296 del
Estatuto municipal vigente, todo ello
queda expuesto al público en la Se-

Incoándose expediente de depura-
ción a los empleados de este Ayunta-
miento que a continuación se relacio-
nan, Se abre información pública para
que, en el plazo de quince días na-
turales, a partir de esta fecha, todas
aquellas personas que se crean en po-
sesión de antecedentes que, aportados

(Núm. 2.945) \u25a0728)

VILLAVERDE DE MADRID
Habiéndose de proceder por este

Ayuntamiento a la exhumación de los"Núm, 2.942) (X.
—

726)
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o trabajos propios de la plaza concur-
sada, a saber .-cretaría de este Ayuntamiento, por

término de ocho días, durante los cua-

les y ocho días más podrán presentar-

se contra los mismos las reclamacio-
nes pertinentesB

con ei jornal diario de 6,50 pesetas.
Obligación de adquirir el caballo- y
pagar todos los gastos del mismo,
percibiendo anualmente 365 pesetas
por indemnización de la manutención
del mismo. Edad, veintitrés a cuaren-
ta años.

tientes que cumplan, el mi
WWk ciuelosLterioleT °re~

|Auxilmr administrativo de *W.r-a, con 3.000 pesetas anualesAl turno 4- Ex Cautivos \or ,
Causa Sacwnal que fe JwJj
ge* te armas f>or /a m¿Sma f

."» fffefcttfa ***»•*,al MtviZlo desde susimciacián, y su le¿
al mismo durante el cautiverio íhuertanos y otras personas eco'Jnucamente dependientes de las y
tunas nacionales de la guerra y ¿1
los asesinados por los rojos >_„
juntamente.

'

Auxiliar mecanógrafo de Secreta-
ria, con 2.500 pesetas anuales.

a) Recaudador de Rentas y exac-
ciones : Idea general del Presupues-
to municipal. —

Nociones sobre las
Ordenanzas de exacciones. —Idea ge-
neral de la recaudación municipal.

—
Organización del servicio recaudato-
rio establecido en este Ayuntamiento.

WT( de la Calzada, 6 de di^
fciembre de 1939. Año de la Victoria]
El Alcalde (firmado).^^^^^^*"^B

(Núm. \u25a02.^$________________\__\\\\ Al turno 3.° : Restantes ex Comba-
tientes que cumplan el requisito.an-
tes señalado para los Oficiales Pro-
visionales.

(X -736)
b) Auxiliar de Recaudación": Or-

ganización del Servicio recaudatorio
establecido en este e.yuntamiento.JORREJON DE LA CALZADA Dos plazas de Guarda n*ral, con "el

jornal diario de 6 pesetas. Edad, de
veintitrés a cuarenta años.
Al turno 4.° :

Terminada la confección de los do-
cumentos que más abajo se citan, és-
tos estarán expuestos al público, por
el plazo que también se indica, en la
Secretaría del Ayuntamiento.

c) Cobrador : Idea general del
.\rbitrio sobre Puestos públicos y del
cargo y data de valores.

d) Vigilante de Arbitrios : Idea
general cíe la inspección, defrauda-
cióny "penalidad en materia de exac-

./. Ex Cautivos por la Causa Nacio-
nal que hayan luchado con las
armas por la misma, o que ha-
yan sufrido prisión en las cár-
celes o campos rojos durante-
más de tres meses, siempre que
acrediten su probada adhesión
al Movimiento, desde su ini-
ciación y su lealtad al mismo
durante el cautiverio.

Guarda rural, con el jornal diario
de 6 pesetas. Edad, de veintitrés a
cuarenta años.
II. Huérfanos y otras personas eco-

nómicamente dependientes de
_,las victimas nacionales de la

guerra y de los asesinados por
los rojos.

Matrícula industrial, por quince
días ;Padrón de edificios y solares,
por ocho días ;Padrón de vehículos
automóviles, por quince días.

cionesi
e) Guardia Municipal:Idea ge-

neral del Reglamento del Cuerpo.
f) Jefe y Guardas de campo :

Ideas generales sobre su respectivo
cometido.

2.a El plazo de la convocatoriasera de tres meses, a contar del di-.siguiente al en que el anuncio corres-pondiente aparezca publicado en elBoletín Oficial de la provincia, du-
rante cuyo plazo los aspirantes pre-
sentarán su instancia en la Secretaría
del Ayuntamiento, dirigida al señor
Alcalde, consignando su domicilio v
acompañada de la documentación que
acredite el derecho del interesado a
opositar por el turno a que la plaza
está asignado, con cuantos requisitos
se determinan en el enunciado de
cada turno." Además justificarán ha-
ber cumplido dieciocho años, sin ex-
ceder de treinta y cinco, y ser espa-
ñoles, con certificación del Registro
Civil legalizada ; no padecer defecto
físico que imposibilite el ejercicio del
empleo, con certificación facultativa";
carecer de antecedentes penales y ha-
ber observado. buena conducta, con
certificaciones de Penales y Alcaldía
de la vecindad del interesado, y ser
persona de indudable adhesión ai Mo-
vimiento Nacional y a las ideas re-
presentadas por éste, con certificación
de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Cada opositor, al presentar la docu-
mentación, ingresará 25 pesetas por
derechos de examen. Es potestativo
la justificación de méritos y servicios
especiales y los aspirantes femeninos
han de acreditar, en su caso, hallarse
dentro de las condiciones que exigen
las disposiciones dictadas sobre e¡

Servicio Social de la Mujer.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y a los efectos de
reclamaciones.

Torrejón de la Calzada, 6 de di-
ciembre de 1939. Añf^d^^VictorialEl Alcalde (firrnado)B

(Núm. 2.o66)H

5.0 Los empates, en cuanto a los
turnos restringidos, se resolverán co-
mo determina el apartado d) del nú-
mero 9 de la Orden de 30 de octubre
de 1939. Por lo que respecta al turno
libre, serán resueltos con arreglo a la
siguiente escala : i.° Haber servido
en el Ejército.

—
2.0 Mayor gradua-

ción, obtenida en el mismo.:
—

3.0 Ma-
yores méritos profesionales, aducidos
y justificados.

—737)

COLMENAR DE OREJA
CONVOCATORIA. DE CONCURSO PARA CU-
BRIR DIFERENTES PLAZAS VACANTES EN

EL AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD Guarda rural, con él jornal diario
de 6 pesetas. Edad, de veintitrés a
cuarenta años.

La Comisión Gestora municipal,
en sesión ordinaria celebrada en se-
gunda convocatoria hoy, ha acorda-
do lo siguiente :

6.° El Tribunal se constituirá con
el señor Alcalde, en representadón
del Ayuntamiento ; don Olegario
González, como Maestro Nacional;
el representante que designe la Comi-
sión Provincial de Reincorporación
de Combatientes al Trabajo, y con el
funcionario público que designe el
Director general de Administración
Local, si hace uso del derecho que
tiene reservado, actuando como Se-
cretario, sin voto, él del Ayunta-

Al turno 5.0 :Libre.
Guardia municipal de segunda cla-

se, con el jornal diario de 6 pesetas.
Edad, de veintitrés a treinta y cinco
años. Talla mínima, 1,670 metros.

i.° Convocar concurso para pro-
veer, por lor turnos que se dirán, con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de
25 de agosto de 1939 y Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30 de
octubre de 1939, parcialmente modifi-
cada por la Ley de 17 de noviembre
siguiente, las siguientes plazas decla-
radas vacantes en

'
esta Corporación

municipal :

2." El plazo del concurso será de
un mes, a contar del siguiente día
al en que el anuncio correspondiente
aparezca publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, durante cuyo
plazo los aspirantes presentarán su
instancia en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dirigida al señor Alcalde y
acompañada de la documentación que
acredité el derecho del interesado a
concursar por el turno a que la pla-
za solicitada está asignada, con cuan-
tos requisitos se determinan, en el
enunciado de cada turno. Los concur-
santes acreditarán inmejorables ante-
cedentes político-sociales y adhesión
entusiasta al Movimiento Nacional.
Además de estos requisitos, itodos los
concursantes acompañarán certifica-
ciones de nacimiento, Penales, buena
conducta y de no padecer defecto fí-
sico que imposibilite el desempeño
del cargo, salvo en los casos en que
por disposición expresa de la Ley,
que se consignará en la instancia, al-
guno o varios estuvieran exceptuados
de presentar uno o todos estos docu-
menos. Cada concursante determina-
rá con toda precisión su domicilio y
puede acompañar la demás documen-
tación que desee en justificación de
méritos y servicios especiales.

miento.

deS^vicws
I Especiales.

Al turno i.°: CabaUero^^^^^ñ
la PatriaM

Grupo 2.0 7.0 Terminada la prueba de apti-
tud, el Tribunal elevará propuesta a
la Corporación municipal con el or-
den de preferencia que asigne a cada
concursante para ocupar cada una de
las plazas anunciadas.

mutilados

Recaudador de ¿rentas y exaccio-
nes, con el jornal diario de 7,50. pese-
tas, y obligación de prestar fianza por
2.000 pesetas. Edad, de veintitrés a

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Colmenar de Oreja, 4 de diciembre
de 1939. Año de la Victoria.

—
El Se-

cretario, C. Hurtado.

cuarenta años
Al turno 2.c : Oficiales Provisionales

o de Complemento que hayan al-
canzado, por lo menos, la Medalla
de Campaña, o reúnan las condi-
ciones que para su obtención se pre-

3-° Terminado el plazo de-la con-
vocatoria, el Tribunal juzgador re-

solverá sobre la admisión de instan-
cias v anunciará en el Boletín Ofi-
cial "de la provincia las que, por re-

unir todos los requisitos exigidos
quedan admitidas; faltas -observadas
en las restantes, que podrán subsa-
narse hasta el día anterior al de «*

ejercicios, v fecha, hora y local en

que se ha de celebrar la oposición.
cuyo anuncio servirá de citación a to-

dos los opositores para su compare-
cencia a los ejercicios. Al comen*"*r
éstos, .se hará ei sorteo de los opa

-
tores.

CONVOCATORIA DE OPOSICIONES PARA

cisan CUBRIR CUATRO PLAZAS DE AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS En EL AYUNTAMIENTOAuxiliar de Recaudación, con el

jornal diario dé 6 pesetas. Edad, de
dieciocho a treinta y cinco años.

DE ESTA CIUDAD

La Comisión Gestora municipal, en
sesión ordinaria celebrada en segun-
da convocatoria hoy, ha acordado le
siguiente :

j

-
Al turno 3.0 :Restantes ex Comba-

tientes que cumplan el requisito an-
tes señalado para los Oficiales pro-
visionales.
Cobrador, con el jornal diario de

5,50 pesetas. Edad, de dieciocho a
cincuenta años.

'

i.° Convocar oposición para pro-
veer, por los turnos que se dirán, con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de
25 de agosto de 1939 y Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30 de
octubre de 1939» parcialmente modi-
ficada por la de 17 de noviembre, las
siguientes plazas declaradas vacantes
en esta Corporación municipal :

Grupo 4.°- —Subalternos y Guardia

-.-.-..Caballeros mutilados

3.0 Terminado el plazo del con-
curso, el Tribunal que le ha de juz-
gar resolverá sobre la admisión de
instancias y anunciará en el Boletín
Oficial de la provincia, las que, por
reunir todos los requisitos exigidos,
quedan admitidas ; faltas observadas
en las restantes, que podrán subsa-
narse hasta el día anterior al del exa-
men, y fecha, hora y local en que se
ha de celebrar éste, cuvo anuncio
servirá de citación a todos los concur-
santes para su comparecencia al aclo.

4." Los ejercicios de la oposición
serán dos : Uno teórico, oral,

arreglo estricto al programa que Y

blica la Orden del Ministerio dt

Gobernación de 30 & ocí" nUf
1939. Y «tro práctico escntt s

consistirá.en escritura al dlctaaVfflt..
lisis gramatical, operaciones iar

ticas, mecanografía V redac enon ae

documento oficial. Como mérito e r

cial v de carácter voluntario.
ciuyé un ejercicio práctico ae

nes se resolverán por orden a k

rencia que determina el ap<

del número 9 de la Orden de 3°

octubre último. . „cf;tuirá co'1
6.° El Tribuna! se const'tüaci.n

el señor Alcalde, en represe

Al turno i7^por la Patrie
Guarda rural,

de 6 pesetas. Edad, veintitrés a cua- Grupo i."—Personal Administrativo.
Al turno i.°: Caballeros Mutilados

Por la Patria.

renta anos.
Vigilante de Arbitrios, con e] jor-

nal diario de 5,50 pesetas. Edad, de
veintitrés a cuarenta años. Auxiliar administrativo de Secreta-

ría, con. 3.000 pesetas anuales.Al turno. 2.°: Oficiales Provisionales
o de Complemento que hayan al-
canzado, por lo menos, la Medalla
de Campaña o reúnan las condicio-
nes que para su obtención se pre-
cisa.

Al turno 2.0: Oficiales Provisionales
o de Complemento que hayan al-
canzado, por lo menos, la Medalla
de la Campaña, o reúnan las con-
diciones que Para su obtención se

4.0 El.examen de actitud compren-
derá dos ejercicios : uno escrito, co-
mún para todos, consistente en escri-
tura al dictado, y ejercicios aritméti-
cos con relación a las cuatro

'
reglas,

y otro oral, en oue será examinado
cada uno con relación a las funciones

Guarda rural, con el jornal diario
de 6 pesetas. Edad, de veintitrés a
cuarenta años.

precisan.
Auxiliar administrativo de Secreta-

ría, cori 3.000 pesetas anuales.Jefe de Guardas, plaza montada, Al turno 3.0 : Restantes ex Comba-



-MARTES 19'DE DICIEMBRE DE t939. ASO DE LA VICTORIA 7,
*•

de la Corporación municipal ;el re-

presentante que designe la Comisión
provincial de Reincorporación de

Combatientes al Trabajo ; funciona-
rio público que designe la Dirección
o-eneral de .Administración Local, si
kace uso del derecho que tiene reser-
vado, y Profesorado oficial que deslg-
pe el señor Gobernador Civil, ac-
tuando como Secretario, sin voto, el
del Ayuntamiento.
y Terminados los ejercicios, el

Tribunal elevará propuesta a la Cor-
poración, municipal con el orden de
preferencia que asigne a cada concur-
sante para ocupar cada una de las
plazas anunciadas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Colmenar de Oreja, 4 de diciembre
de 1939. Año- de la Victoria.

—
El Se-

cretario, C. Hurlado.

Si por cualquier circunstancia que-
dara desierta alguna de estas subas-
t^s> tendrán lugar las segundas el día26 del mismo mes, a las mismas ho-ras que están señaladas las primeras.

Las proposiciones se harán por me-dio de pliegos cerrados v debidamente
reintegrados.

1.750; Médico, Arsenio Plaza Balles-
teros, 25 octubre 1932, propiedad,
S55>58 (O ; Farmacéutico, vacante,
137>5° (0 ; Veterinario, depuración,
no (1) ;Practicante, vacante, 173,33
(1) ; Matrona, vacante, 178,33 (1) ;
-Alguacil, vacante, 50; Depositario,
Máximo Gómez Hernanz, no consta,
propiedad, 40.

ro, concepto primero, 641,91 pesetas.
Al capítulo I,artículo octavo, con-

cepto tercero, 108,15 pesetas; al capí-
tulo V, artículo primero, concepto pri-
mero, 74,22 pesetas; al capítulo VI,
artículo t primero, concepto sexto,
24,25 pesetas ; al capítulo VHI, ar-
tículo primero, concepto primero,
208,29 pesetas ; al capítulo IX, artí-
culo séptimo, concepto segundo, 227
pesetas.

Becerrilde la Sierra, 1 de diciem-
bre de [Q3q. Año de la Victoria.—El
Alcalde-Presidente (firmado) . (1) Los cargos Sanitarios están

en agrupación con Torremocha y To-
rrelaguna.(O.-685) Y en cumplimiento del artículo 13

del reglamento de la Hacienda Muni-
cipal vidente, queda expuesta al pú-
blico dicha propuesta en la Secreta-
ría de este .Ayuntamiento, a fin de oír
reclamaciones durante quince días.

Del Secretario, se halla en tramita-
ción expediente para la agrupación
con Torremocha y con L'ceda (Gua-
dalajara) .

TORRE MOCHA DE JAR AMA
Plantilla ele empleados municipales

aprobada en sesión de hoy:
Empleo. Nombre y apellidos. Anti-
güedad. Dotación /pesetas. Carácter.

Secretario, Salomón Vesperinas Ba-
rrio, 15 noviembre 1936, 1.750, inte-
rino; Médico, Arsenio Plaza Balles-
teros, 25 octubre 1932, 495,36, pro-
piedad ;Farmacéutico, vacante, 89,70";
Veterinario, depuración, 365 ; Practi-
cante, vacante, 74,30; Matrona, va-
cante, 74,30; Alguacil, vacante, 100;
Depositario, Mariano Abad Martín,
concejil, 50, interino.

Patones, a 19 de noviembre de
\u25a0939- Año de la Victoria.— El .Secre-
tario, S. Vesperinas.

—
El Alcalde,

Nicolás Isabel.

Torrelodones, 9 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de (firmado) .
(Núm. 2.0OS) (X—739) (Núm. 2.987) (O.—688)

(Núm. 2.943) (O.—676)

ALPEDRETE EL PARDO
BECERRIL DE LA SIERRA Transcurrido el plazo concedido en

anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para recoger por
sus dueños algunos muebles y objetos
existentes en recuperación, serán és-
tos subastados públicamente por este
Ayuntamiento, a los ocho días si-
guientes de publicado este anuncio en
e! Boletín Oficial de la provincia.

Queda expuesto al público, por tér-
mino de quince días, el Presupuesto
v Ordenanzas de exacciones munici-

El día 21 del corriente mes de di-
ciembre, y a las horas que se indican,
tendrán lugar é« este Ayuntamiento

y bajo mi presidencia d Vocal en
quien delegue, las subastas de los ar-
bitrios municipales correspondientes
al próximo año de 1940, y que son
las siguientes :

pales, para el ejercicio y año de 1940,
al objeto de oír reclamaciones por
cualquiera de las causas indicadas en
e| artículo 301 del Estatuto Muni-

Los cargos de Sanitarios se hallan
agrupados con Patones y Torrela-
guna. ,

Se . Jnstruye 'expediente para
agrupación en el de Secretario.

cipal

Alpedrete, a 12 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de, Florencio Guillen.

Y para general conocimiento, se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo

A las diez horas, la subasta del ar-
bitrio municipal sobre bebidas espi-
rituosas y alcohólicas, bajo la tasación
de 2.000 pesetas.

A las once 'lloras, la del arbitrio
municipal del consumo de carnes fres-
cas y saladas, bajo el tipo de tasa-
ción de 4.250 pesetas!

Torremocha, 20 dé noviembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Secre-

tario, S. Vesperhws^^L^Akaldel
Hilario GalindoM

2.967™

legal
(Núm. 2.986) (O.-6S7) fe! Pardo, a 13 de diciembre de

1939. Año de la Victoria.
—

El Alcal-
de Presidente, Francisco Rodríguez.

(X—745)
(X.-738)'

TORRELODONES

PATONES Apareciendo insuficientes las con-
signaciones de gastos de suscripcio-
nes, haberes de empleados y Regis-
tro de Colocación Obrera, la Comi-
sión de Hacienda ha propuesto que,
dentro del Presupuesto municipal or-
dinario en curso, se verifiquen las
transferencias siguientes :

B| llas doce ho pú-
leos y venta ambulante, siendo su

tasación 500 pesetas.

Plantilla de empleados municipales
aprobada en sesión de este día ;

Empleo de ellos. Nombre y apellidos.
Antigüedad. Carácter. Dotación :pe-

BECERRIL DE LA SIERRA
Don Amalio Montalvo Sanz, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa de Becerril de la Sierra,

Los pliegos de condiciones que han
'de regir en mencionadas subastas se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este expresado Ayuntamien-
to, hasta el día de su celebración.

setas. Hago saber : Que, en sesión de!
día de hoy, ha sido aprobado por este
e\yuntamiento el Presupuesto forma-

Secretario, Salomón Vesperinas Ba-
rrio, 1 septiembre 1936, interino, Del capítulo XIII, artículo terce-
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809. Aprobar decreto de la Presidencia de 12 del actual, nom-
brando, con carácter interino y sin derecho posterior alguno, Encar-
gada de Ja Centralita del Hospital Provincial, a doña Martina Bucie-
gas Barbolla, en atención a ser viuda de un asesinado por los rojos en
la Cárcel Modelo, debiendo percibir dicha empleada el haber de 2.500
pesetas anuales.

y. en su consecuencia, reponer sin sanción alguna en el puesto que
ocupaban en 18 de juliode 1936, a los empleados siguientes : Sobres-
tante de Vías y Obras, don Eugenio Riaza González; Porteros, don
Román Cuesta Roldan y don Mariano Llórente Moreno ;Médico in-
terno, don Abelardo Dapena Mosquera ;Enfermeras, señoritas María
Rosa Moro Jimeno, María de los Angeles González Brun, Angela
Orusco Alonso, María del Pilar Arranz Castell, Catalina Riera Pas-
cual, Luisa Valeria Fuentes del Olmo; Practicantes,' don Antonio
García Pérez y don Gerardo Balabasquel López ;Telefonista del Hos-
pital Provincial, doña Mercedes Torrijos Molina; Cortador de car-
nes, de la Inclusa, don Ginés Blanco Escolar ;Vigilante nocturno de
'a Inclusa, don Jacinto Frutos Blasco ; Atendedor de la Imprenta
Provincial, don Antonio Bernaldo de Quirós ;Conductor de tanques,
don Víctor Vera de Oro, y Peones camineros, don Emiliano Torres
García y don Antonio Aldea Herranz.

828. Aprobar propuesta del Juez instructor y, en su consecuen-
cia, incoar expediente de depuración, a los efectos prevenidos en la

Orden de marzo último (art. 4.°, apartado b), al Pintor del Hospital
Provincial, don Ramón Romero González, quien queda suspenso de

empleo mientras dure la tramitación de este expediente, debiendo per-
cibir en esta situación el 50 por 100 de sus haberes activos.

H29. Aprobar.propuesta del Juez instructor y,en s"*^"en-
ea, reponer sin sanción en el puesto que ocupaba el 18 de juliode
'936, sin que esta reposición suponga concesión de otros derechos que
'os dimanantes de su nombramiento, al Cobrador de cédulas don Ri-
cardo Arias Rodríguez. , , \u25a0.ri„.'..,,. ;\u25a0_.

830. Aproar propuesta del Juez instructor de las mformac o-
»<* respectivas y, en su consecuencia, '"^ar expediente de depura-
c'ón, a los efectos prevenidos en el apartado b) del art culo 4. de la

Orden de ,2 de marzo último, a los empleados siguientes VPorteros,

benigno Fernández Martín y Nicolás Osete Mug.ca ;Peones camíne-
os, Ventura Pérez Hernanz y Eugenio Sanz y Sanz.

Vf 831. Elevar a.3.000 pesetas anuales el haber **X*%¡¡¡£
Mecanógrafas que prestan servicio a la Corporación y de las'auxilia

res del Laboratorio Histo-químico, procedentes d« ,os Cj!?^. %e«a Beneficencia, sin perjuicio de lo que en su día se acuerde al

8io. Declarar sin efecto las cesantías acordadas por la Comi-
sión Gestora, referentes a los Médicos internos interinos don Manuel
de Velasco San Millán. don. Francisco Orengo Díaz, don Rogelio Co-
rral Garrido, cesando en su lugar ios de igual categoría don Víctor
Amaniel Domínguez, don Adolfo Gómez Cruz y don José María Pa-
lacios, en atención a ser éstos los que cubrían los servicios de los
Médicos incorporados últimamente, y que, en lo sucesivo, cesen auto-
máticamente los Médicos internos interinos correspondientes a los
servicios propios de los titulares que se vayan incorporando.

un mes de licencia, por enfermedad, en las con-
.glamentarias, al empleado administrativo don Eduardo

Rodríguez Hermoso y al Inspector del antiguo Hospicio, don Manuel
García Pérez.

Si 1

M2. Conceder diez días de licencia, por enfermedad, en las
condiciones reglamentarias, al funcionario administrativo don Rober-
to García" Sánchez.

813. Conceder la excedencia voluntaria, por un año, en las
condiciones reglamentarias, a la Enfermera señorita Leonor Mampa-

S14. Conceder anticipos reintegrables, equivalentes a una
mensualidad de su haber, a los empleados don Víctor Manuel Lueje
y Lueje y don Eugenio Aranda Patino.

815- Conceder anticipos reintegrables, equivalentes a dos
mensualidades de su haber, a los empleados don Norberto López Fri-
suelos, don Tomás Parada Montes y don Alfonso Pico de Coaña.

816. Desestimar instancia del Médico interno interino don
Manuel Rodríguez Cruz, solicitando tres meses de licencia, sin suel-
do, por no reunir las condiciones reglamentarias.

817. Desestimar instancia del Inspector del antiguo Hospicio,
en situación de excedencia, don Antonio Raulera Bailarín, solicitando

so Corcuera
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VILLANUEVADE PERALES
Don Antonio Rodríguez Herranz,

Alcalde Presidente del Ayunta-

do para el inmediato año de 1940, y
se expone al público en la Secretaría^
de esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.0 del reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los. contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo sexto del menciona-
do reglamento.

ciembre de 1939. Año de la Victoria
El Alcalde, Pedro Gómez.-

causas indicadas en el artíc.,1.del citado cuerpo legal. lcul° 3ór
Tielmes, 12 de dáciemhr« a

_*& \u25a0- vi^-*a,'g:
2.989)!

miento de esta Villa,
(Núm. 2.990) (X.-750

Hago saber : Que en sesión de 9
del actual, ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1940» y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporaciónypor término "de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de ese edicto, según
ordenan ei artículo 300 del Estatuto
Municipal y el 5.0 del reglamento de
la Hacienda Municipal, fecha 23 de
agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades
interesadas, y formularse reclamacio-
nes ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301 del.
citado Estatuto, y conforme al artícu-
lo 6.a del mencionado reglamento.

VILLAREJO DE SALVANES (X-—750)
Ignorándose el paradero de los mo-

zos Francisco Fernández Santiago,
hijo de Juan Antonio y de Herminia,
y Justo Brea Martínez, hijo de Fran-
cisco y de Julia, pertenecientes al re-
emplazo de 1936, incluidos en su res-
pectivo alistamiento, se les notifica
por medio del presente, a fin de que
comparezcan por sí o por medio de
personas que legalmente les represen-
ten, al acto de la clasificación y decla-
ración de soldados, que tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales el día
20 del actual, advirtiéndoles que este
anuncio sustituye a las citaciones or-
denadas en el Reglamento de Reclu-
tan_ieato_y reemplazo del Ejército so-
bre ignorado paradero.

GALAPAGAR. Secreto* de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públiS'
durante el plazo de quince días, a con'tar desde la publicación de este anun"cío, los siguientes documentos oficia"les para que contra ellos puedan for"mularse las reclamaciones que «crean convenientes:

Presupuesto de gastos e ingresosque ha de regir durante el ejercicio
económico de 1940 en este Ayunta-
miento;Ordenanzas sobre exaccionesmunicipales que han de regir durantelos ejercicios correspondientes a losaños de .1940 a 1944.

Todo ello ha sido apnobado por la
Comisión Gestora del Ayuntamiento
de esta Villa de Galapagar en sesión
extraordinaria celebrada el día 9 de los
corrientes.

"Dado en Becerril dé la Sierra, a 7
de diciembre de 1939. Año de la Vic-
toria.

—
El Alcalde, fAmalio Mon-

talvo.
(X.-746)

GUADARRAMA Dado.en Villanueva de Perales, a
11 de diciembre de 1939. Año de la
Victoria.

—
El Alcalde, Antonio Ro-

drigues.

V.illarejo de Sálvanos, 11 de diciem-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—
El

Alcalde, P. A. (firmado).
'Aprobado por este Ayuntamiento,

en sesión del día de la fecha, el Pre-
supuesto municipal ordinario y Orde-
nanzas municipales que han de regir
durante el año 1940, quedan expues-

(Núm. 2.985) (Núm. 2.988) (X—749)(X.-748)
Galapagar, a 11 de diciembre de

1939. Año de la Victoria—El Alcalde-
Presidente, V. Greciano.

tos ambos documentos al público en
la Secretaría de esta Corporación,
por término de quince días, contados
desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordena el artículo 300
del Estatuto Municipal y 5.0 de la
Hacienda Municipal, a fin de que
puedan ser examinados por los contri-
buyentes y personas interesadas y
formular reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por las causas indicadas en el artícu-
lo 301 del Estatuto y conforme el ar-
tículo sexto del mencionado Regla-
mento.

SAN MARTÍNDE LA VEGA iTIElLMES
Aprobadas por este Ayuntamiento

las Ordenanzas de Tránsito de anima-
les por las. vías públicas, Sello muni-
cipal, Apertura de establecimientos,
Reconocimiento sanitario de alimen-
tos, Servicio de Matadero, Cemente-
rio, Pesas y medidas, Puestos públi-
cos, Rodaje, Industrias en ambulan-
cia, 20 por 100 de Urbana, 20 por 100
de Industrial, Recargo municipal del
32 por 100, Bebidas y alcoholes, Car-
nes fresca» y saladas y Productos de
la tierra, quedan expuestas al público
por espacio de ocho días en la Secre-
taría del Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones.

Don Lucio Redondo- Cortecedo, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento *1,"I,*I""r4|ir*I''IMi'*i'>X*'7*«^_p_p_p_^__________________^H

Agencia de Negocios "Marbebl"

(X—733)

Nacional de Tielmes (Madrid),
Hago saber: Que, en sesión del día

iidel actual, por este Ayuntamiento
ha sido aprobado el Presupuesto y
Ordenanzas de exacciones municipa-
les para, el año próximo de 1940, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación, por término de
quince días, según se ordena en el
artículo 300 del Estatuto municipal
y 5.0 del Reglamento de Hacienda
municipal, a fin de que los. vecinos
puedan presentar contra dichos docu-
mentos las reclamaciones que estimen
convenientes por cualquiera de las

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento de exhortos.

Guadarrama, 14 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de, Luis Bravo.
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5_
(X—743) Sari Martín de la Vega, a 12 de di- TELÉFONO 53202
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permuta de su destino por el de Capellán de la Beneficencia Pro-
vincial.

puestos de mando o de confianza, al Portero don Ángel Rubio Sán-
chez; destitución, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de
carácter pasivo, al Encargado del Lavadero del Colegio de Jas Mer-
cedes, don Jesús Rubio Macías, y apercibimiento, que deberá constar
en su expediente personal, al funcionario administrativo don Fernando
Solans y Solañs.

818. Quedar enterada del oficio del Director Administrativo
del Hospital Provincial, comunicando ha sido agredida en el pabe-
llón de Agitadas la enferma Manuela Prieto Bouza, y que por el Vi-
sitador del Servicio o empleado en quien delegue se instruya el opor-
tuno expediente, en averiguación de la responsabilidad en que pue-
dan haber incurrido por negligencia las enfermeras de turno.

823. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente íns-
truído a efectos de depuración al Chofer don Saturio López García.
y, en su consecuencia, destituir, con pérdida de. todos sus derechos.
salvo lo establecido en la legislación vigente, a dicho empleado, no
pudiendo practicarse la totalidad de las diligencias prevenidas en la
Orden de 12 de marzo último por hallarse incomunicado, como con-
secuencia de la petición fiscalB

8i9- Nombrar, con carácter interino y sin derecho posterior
alguno, Profesor del Colegio de San Fernando, con el haber anual
de 4.000 pesetas, a don Dámaso Pérez Martínez, en sustitución de
don Juan García Rubio, que presentó la dirhisión de~su cargo, y a
don Manuel Sánchez Ca,margo, en las mismas condiciones y haber,
en atención, a las necesidades escolares del Establecimiento, el cua] se
abonará también con cargo a la partida de «Personal» de aquel Co-
legio.

propuesta 'del Juez instructor de los expediente?
de depuración incoados, a los efectos prevenidos en el apartado b) de.
artículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo último, y, en su consecuencia,

reponer sin sanción, al puesto que ocupaban en 18 de julio de 193P-
a los empleados siguientes: Electricista, don Carlos Garrote de

Francisco, y Cocinero del Colegio de San Fernando, don Guillermo
Abasólo JáureguL_

825. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de

depuración incoado a los efectos prevenidos en el apartado b) del ar-

tículo^.0 de la Orden de 12 de marzo último, y, en su consecuencia
reponer en el puesto que tenía en 18 de julio de 1936, previa amones-
tación pública por sus conversaciones de carácter tendencioso y la
de criterio propio, al Portero don Ángel Vara Hoyos. .

826. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente
depuración incoado a los efectos prevenidos en el apartado b) del ar-
tículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo último, al empleado adminis-
trativo don Enrique Sáiz Torres, y, en su consecuencia, 'n^[u?\.y.
pediente para dictaminar acerca del estado de salud y capacidad t

ca de dicho empleado, como trámite previo para la resolución . ,

tiva de aquel expediente, con suspensión, en tanto, de las actuací

en todos sus efectos, y sin que sirva este acuerdo para prejuZf.
que en su día deba adoptarse. \u25a0

0-
S27. Aprobar propuesta de los Jueces instructores respec

820. Aprobar propuesta del Juez instructor de los expedientes
de depuración incoados de oficio, por hallarse en rebeldía los expe-
dientados, y, en su consecuencia, .destituir, con pérdida de todos los
derechos, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente,
pasándose testimonio de las actuaciones practicadas a los Tribunales
Militares y de Responsabilidades Políticas, con objeto de que por éstos
les sean exigidas las qué hubiere lugar, a los empleados y jornaleros
fijos siguientes: Don Carlos Tobío Fernández, don Diego Marín
Molina, don Nicolás Yuste Serra, don José Luis Serrano de la Lastra,
don Francisco Arranz Blanco y don Tomás González Ballesta.

821. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de
depuración incoado de oficio, por hallarse en rebeldía el expedientado,
y, en su consecuencia, destituir, con pérdida de todos los derechos,
sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, al Auxiliar
Administrativo don Manuel Cabezas Díaz.

822. Aprobar propuesta del Juez instructor de los expedientes
de depuración incoados a los efectos prevenidos en el apartado b) del
artículo 4.° de la Orden de 12 de marzo último, y, én su consecuencia,
imponer las sanciones que se indican á los funcionarios siguientes!
Postergación durante un año e inhabilitación para el desempeño de


